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Edicto Rectificatorio. En virtud del edicto publicado el 13/04/2021 bajo el N° 22539/21 se rectifica el
mismo conforme lo siguiente: a) Capital Social: $ 100.000 representado por 10.000 cuotas de valor
nominal $ 10 cada una, suscriptas en un 100%. Sayed Ali Maluenda Yamil Pedro: 5.000 cuotas y Tevez
Misael Jorge: 5.000 cuotas; b) Objeto Social: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o
de terceros y/o asociada a terceros, ya sea en el país como en el extranjero, por contratación directa o
por medio de licitaciones públicas o privadas a: a) COMERCIAL: la organización integral de eventos
corporativos; la edición; distribución y venta de publicaciones unitarias periódicas o no, sobre todo tipo de
soportes de información general, cultural, deportiva, artística, de ocio o de cualquier otra naturaleza;
compraventa, comercialización o distribución de todo tipo de contenidos informativos (culturales, técnicos,
económicos o de otra naturaleza) y su publicación en cualquier soporte; producción, comercialización y
emisión de contenidos digitales, de acuerdo con la legislación especial vigente sobre la materia;
producción, coproducción, rodaje, y comercialización de películas cinematográficas, y, en general, de
toda clase de obras audiovisuales, incluyendo spots publicitarios; doblaje, sonorización, montaje, edición
y postproducción de obras audiovisuales; edición musical y discográfica, y, en particular, la adquisición y
comercialización en cualquier forma de derechos musicales. La gestión, realización, comercialización y
distribución de servicios de publicidad a través de uno o varios medios de difusión, especialmente a
través de Internet; b) FINANCIERA: otorgar préstamos, con o sin garantía personales y la constitución de
hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real, a corto y largo plazo respecto de sociedades
relacionadas societariamente con la Sociedad. Realizar aportes de capitales a personas, o sociedades
existentes actualmente o a constituirse en el futuro, efectuar aportes, suscribir o adquirir títulos
accionarios o derechos sociales, efectuar adquisiciones, permutas, inversiones, transferencias, cesiones
de todo tipo de bienes, valores y servicios. Garantizar obligaciones propias y/o de personas físicas o
jurídicas relacionadas societariamente con la Sociedad, mediante el otorgamiento de garantías
personales y/o reales. Se excluyen las operaciones alcanzadas por la Ley de Entidades Financieras u
otras que requieran el concurso público. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar los actos, contratos y operaciones permitidas por las leyes y reglamentos vigentes; c)
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: de todo tipo de productos tradicionales o no, en estado natural,
elaborados o manufacturados, incluyendo productos industriales, tecnología o “know how”. A tales fines
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar los actos, contratos y operaciones permitidas por
las leyes y reglamentos vigentes; c) El DNI del Socio Gerente Tevez Misael Jorge es 39.167.684.
Autorizado según instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 08/04/2021 NOEMI LUCRECIA
VILLANUEVA - T°: 139 F°: 336 C.P.A.C.F.
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